¡EL MAGISTERIO NECESITA Y RECLAMA CONSIGNAS CORRECTAS!

Los activistas de Nueva Cultura presentamos un fraternal saludo al magisterio asistente a las jornadas de formación programadas por la organización sindical. De estas reuniones por Núcleo esperamos que los maestros, como trabajadores asalariados y como trabajadores de la cultura, asumamos el compromiso de participar en las luchas de resistencia, pero también en la brega por la construcción de otra sociedad que satisfaga los intereses del pueblo.
Asistimos hoy a la profundización de la crisis económica, política (social) del sistema capitalista, que viene de inicios de los años 70 del siglo XX. El imperialismo y las oligarquías regionales se aprestan a tomar más medidas contra los trabajadores. No les han bastado las políticas neoliberales que en su momento maquinaron los Freedman, Reagan, Thatcher, Hayeck o Popper; sus dirigentes políticos y guías ideológicos. No les es suficiente, el plan estratégico basado en la represión, el chantaje y la explotación, implementado en estos países, al pie de la letra, por los César Gaviria, Pastrana, y Uribe Vélez, Fujimori, Menen, Garcías y Lulas con todo un séquito de impulsores y áulicos. En Colombia, hoy asistimos a la consolidación del régimen mafioso de Ralito que lo ha copado y utilizado todo, desde las prácticas fascistas del ejecutivo, hasta las ventoleras postmodernas propaladas por los aparatos ideológicos del Estado, pasando por las políticas económicas y las determinaciones del establo parlamentario (o paracongreso) contra los trabajadores.
En este contexto, los impulsores de Nueva Cultura convocamos a los trabajadores de la educación, así como al estudiantado progresista, a los investigadores y trabajadores del arte y de la cultura a resistir la explotación capitalista y la opresión ideológica desatada por el imperialismo y las clases en el poder en la formación social colombiana. Múltiples son los aspectos que nos preocupan respecto a las políticas del gobierno que concreta, que materializa el régimen de Ralito; pero también son muchas las que tenemos con respecto a la forma como desde las organizaciones de los trabajadores se afrontan (y casi nunca se confrontan) tales políticas.

1. La estabilidad negada por el régimen de explotación
Cuando en 1979 se firmó el Estatuto Docente 2277, la Fecode dejó una constancia en el sentido de que seguiría batallando por conquistar el pleno respeto a la libertad de cátedra, a la contratación y negociación colectiva, así como al pleno ejercicio de la huelga. Hace una década las centrales obreras lideraron un importante paro de varios días, exigiéndole al Estado colombiano el cumplimiento de los convenios 87, 98, 151 y 154 de la OIT (que contienen los aspectos reivindicativos arriba mencionados). Urge ahora levantar las banderas de la estabilidad laboral negada a los docentes del nefasto programa de “ampliación de Cobertura”, así como a quienes ingresaron a partir del 2003 y son regulados por el decreto 1278 o “Nuevo Estatuto Docente”.

2. La intermediación laboral: mecanismo rentista de acumulación 
Con la aprobación de la ley 91 de 1989, defendida en el Congreso por el actual presidente de Colombia (acompañado por la —hoy— dueña de la Fundación Médico Preventiva), se asentó un duro golpe a los trabajadores de la educación. En efecto, dicha norma suprimió derechos como la retroactividad de las cesantías e impuso el negocio de la intermediación en la salud, que facilitó su privatización y mercantilización. Dicha ley 91 del 89 se convirtió, en últimas, en el laboratorio para las leyes 50 de 1990 y 100 de 1993; pero muchos la presentaron y aún presentan como un “avance”.
En el campo de la educación también hace su agosto la intermediación a través de uno de los programas de la “Revolución Educativa” uribista, el Programa de “Ampliación de Cobertura”, experimentado en Antioquia (partiendo de un préstamo de la banca internacional) y hoy extendido a todo el país. Por medio de este Programa los gamonales de las entidades territoriales captan rentas extraordinarias al administrar las instituciones prestadoras del “servicio educativo”, como la hacen también con las “Prestadoras de los servicios de salud”). Las jugosas ganancias que obtienen los mercaderes de la educación son posibles por la sobreexplotación de la fuerza de trabajo docente, al prolongárseles la jornada laboral, al negárseles la estabilidad laboral y al pagárseles salarios de miseria sin las debidas prestaciones sociales. Pero esas ganancias también se fundamentan en la renta que deriva de embolsicarse los dineros oficiales, con y sin gabelas de “oportunidad”.
Ante el negocio de intermediación de la salud y la educación, levantamos la bandera de la completa financiación estatal directa, sin intermediarios, de estos derechos básicos.
3. La municipalización y plantelizacion de la educación: instrumentos privatizadores
Con el Acto Legislativo 01 de junio de 2001 y la ley 715 de diciembre del mismo año, se ha desconcentrado la administración de la educación, facilitando la consolidación del clientelismo, el gamonalismo y la entrega a particulares la producción de la mercancía educación. La municipalización de la educación ha hecho más expedito el negocio con la educación y la fragmentación de los trabajadores de la educación.

Por estos días, con el decreto 1290 (que nos es presentado como un “regulador de la evaluación y de la promoción”), se intenta imponer sin ninguna restricción la estandarización de la educación para que opere en y bajo las competencias del mercado laboral, formando los nuevos sujetos “emprendedores”, sin garantías laborales, “empresarios de sí mismos”, operarios de maquilas, micro o famiempresarios, tal como lo requiere el modelo toyotista, adaptado a la polivalencia o ejercicio simultáneo de múltiples funciones en los procesos productivos. Este espurio decreto es un instrumento necesario para implementar la plantelización de la educación. El modelo es la creación de “megainstituciones” debidamente “certificadas” que más temprano que tarde terminen autofinanciándose.  Los mecanismos de la autofinanciación están ya programados: cobro de pensiones (permitidas por la ley 115, en su artículo 101) o con la venta de servicios (a imagen de las universidades), con la generalización de los “subsidios” entregados como bonos que los usuarios, es decir los clientes, pueden hacer efectivos en las escuelas públicas o en las privadas, según gusten y de acuerdo a la calidad que ellas ofrezcan en el mercado. Para ello han servido las normas ISO, la gerencia estratégica, el MECI (Modelo Estándar de Control Interno), de la mano del instrumento DOFA y de todos aquellos mecanismos de control foráneos e internos, a través de las pruebas censales, SABER, ECAES, ICFES e Internacionales. El truco es simple: acreditan las instituciones educativas y entregar a particulares (inicialmente a ingenuos o no tan ingenuos padres de familia) todas aquellas que sucumban a la “competitividad”. Con la municipalización se implementó la primera etapa de la certificación; la plantelización constituye su segunda, y definitiva fase. Por eso, la lucha reivindicativa del magisterio tiene que convocar no sólo a todos los maestros de los diferentes universos actuales de contratación, sino a los padres de familia y a los estudiantes de los sectores populares contra la privatización de la educación.
Ante el proceso de mayor mercantilización y privatización de la educación, urge levantar las banderas de la unidad obrera y popular que confronte organizada y combativamente el festín que siguen haciendo quienes se han adueñado del país. Por eso reivindicamos la lucha por una educación obligatoria, laica, sin intermediación, científica y a al servicio de los intereses del pueblo.

4. Contra el currículo de acreditación, construyamos la resistencia popular
El currículo que se desprendió de la ley 115 y que profundizó la ley 715 ha estado al servicio de las políticas del imperialismo y de la oligarquía (autofinanciación, recorte presupuestal para la educación, de tal manera que se garantice el pago de la deuda con la banca imperialista, programas contenidos en la “revolución educativa” uribista). El currículo oficial apunta a adaptar a los estudiantes (“clientes”) al mundo “globalizado” del capitalismo, a adaptar la mano de obra a las necesidades de acumulación burguesa (polifuncionalidad, flexibilización e intensificación de los ritmos de trabajo), a “saber hacer en el contexto” del “empoderamiento” (y emprendimiento) y el “ser competitivo” para mantener y reproducir el contexto de las relaciones de producción capitalistas.
A ese currículo oficial, de acreditación, de formación de clientela, oponemos, desde Nueva Cultura, un currículo de resistencia que se articule a la lucha por mejores condiciones de trabajo, de estudio, de vida; a la lucha por desterrar el hacinamiento y el acoso laboral en las instituciones educativas, a la pelea por una pedagogía dialéctica y materialista que asuma los objetos de conocimiento como objetos de formación; a la batalla contra el esoterismo y demás formas de irracionalismo, en proyectos tipo “Pentacidad”; al cultivo del trabajo artístico, la labor investigativa, la práctica científica y el manejo del la lengua materna (y la capacidad significante), que den al traste con la charlatanería postmoderna que hoy acosa por todos los poros de la sociedad; a combatir por forjar unos sujetos que sirvan a la trasformación de la sociedad, que sirvan a los intereses populares; a reivindicar, en fin, la ideología del proletariado que apunte a guiar la lucha contra la explotación capitalista y la opresión imperialista y por un Nuevo Estado y por una Nueva Sociedad.
5.  Sólo la independencia de clase y la lucha directa ha de posibilitar avances en la lucha de resistencia y por una sociedad sin explotación ni opresión
En tiempos de agudización de la crisis del sistema capitalista, como los que vivimos, los imperialistas, los burgueses, intentan hacer sus recuperaciones económicas a través de la sobre explotación, la cooptación y el terrorismo de estado. Las políticas de concertación (arreglar como sea para evitar el desenvolvimiento de la lucha de clases) y pacto social (colaboración o conciliación de clases) sólo han servido para golpear a los trabajadores y retardar el proceso revolucionario. Valga la pena anotar que el corporativismo (concretado en el pacto social y la colaboración de clases) sólo ha servido como caldo del cultivo del fascismo. Las organizaciones para la lucha de resistencia de los trabajadores (los sindicatos, las organizaciones populares) requieren de su independencia con respecto a los partidos de la oligarquía, del gobierno, de las iglesias, de los empresarios, de los aparatos del imperialismo. La formación en la independencia de clase y la práctica de la lucha directa hará innecesaria la prioridad que hoy se le da en FECODE y en los sindicatos regionales al lobby parlamentario y al negocio con los abogados que engordan sus cuentas bancarias a costillas de las derrotas originadas, en buena parte en la conducción del movimiento.
Por ejemplo, casi toda la dirección del gremio magisterial en el país, que sigue hablando de la preservación del “régimen especial” frente a la recuperación, por ejemplo, de los factores salariales en la liquidación pensional del 2003 al 2007, sólo se le ocurre recomendar demandas, como si esto fuera un asunto individual y no de derecho colectivo. La dirección regional mayoritaria de la CUT (con el visto bueno de la Junta Directiva de ADIDA) avaló el nefasto “pacto social” como uno de los elementos centrales de la proclama del reciente primero de mayo. En algunos programas televisivos del Sindicato se avalan las ideologías posmodernas que sirven al capitalismo, al imperialismo; en programas radiales del magisterio prima el “todo vale por la plata”, cuando se publicitan instituciones particulares que se prestan para privatizar la salud, como es el caso con la Fundación Médico Preventiva.

Ante la posición de la ministra que patalea exigiendo que nuestro régimen especial (o lo que queda de él) expire en el año 2010, la dirección de FECODE “radicaliza” su posición bajo la consigna: “¡que el régimen especial se acabe de a poquitos…!” a lo cual, por disciplina sindical, tendríamos que responder a coro “¡de a poquitos, de a poquitos… que se acabe, que se acabe!”, cuando lo que pide, siente y quiere el conjunto del magisterio colombiano (2277, 1278, provisionales, de “cobertura”) es una sola cosa: “¡que el régimen especial cobije a todos!.... ¡a todos, a todos, a todos!”.
El magisterio, como sector explotado del pueblo, encuentra en la clase obrera y en los sectores populares, aliados populares para que desde la perspectiva de la hegemonía proletaria contribuya a fortalecer la lucha de resistencia contra la voracidad capitalista. Como sector trabajador de la cultura, al magisterio corresponde asumir la tarea de formar para la emancipación, a contravía de los intereses del capitalismo (centrados en la formación para la reproducción del sistema vigente). Desde Nueva Cultura llamamos a la unidad para la lucha de resistencia desde la independencia de clase, desde la ideología del proletariado.

6. Por un SUTE (Sindicato Único de Trabajadores de la Educación) que retome las banderas del sindicalismo clasista y que luche y eduque por la liberación nacional y el socialismo.
Cuán distante se está hoy de la materialización del lema del congreso de Bucaramanga de 1982: “Educar y luchar para la liberación nacional”. La crisis económica y política que se ha ahondado también ha tocado las organizaciones sindicales. Múltiples problemas aquejan a esta importante forma organizativa de los trabajadores de la educación. El anarcosindicalismo es uno de ellos; desde el sindicalismo “sociopolítico” y “propositivo” se ha privilegiado el uso de la organización gremial como trampolín para llegar a instancias gubernamentales o parlamentarias, para “ser gobierno” y administrar, con celo, los intereses del capitalismo. Nunca como ahora las bases del magisterio han contribuido a “ser gobierno” y, nunca como ahora, el magisterio ha perdido tanto de las reivindicaciones que arrancó cuando transitaban bajo las banderas del sindicalismo clasista. A través del reformismo se ha ilusionado y mentido a las bases; se ha llegado a decir, principalmente por parte de la socialdemocracia, que leyes como la 91 de 1989 y 115 de 1994 han sido “grandes conquistas del magisterio” en el siglo XX, cuando en realidad han servido para impulsar el modelo neoliberal (consideración de la salud y la educación como mercancías, como “servicios públicos”) al servicio del capitalismo. El burocratismo, el clientelismo, el gamonalismo y otras desviaciones del movimiento sindical, tampoco han podido ser desterradas de la dirección del gremio magisterial, sino que, contrariamente, se han consolidado. Muchos de los directivos se eligen y reeligen a cambio de favores; muchos asumen que tienen en sus “apoyos” sólo agradecida clientela que les debe puestos, traslados, cursos, ascensos, citas médicas… 
El magisterio, sólo, no va a echar atrás las políticas privatizadoras del Estado capitalista, del Régimen de Ralito prevaleciente en Colombia. Consideramos que es necesaria la unidad de los trabajadores de la educación (maestros del sector “público” y particular, maestros con diversas formas de contratación, trabajadores administrativos, instructores del SENA, docentes universitarios), intelectuales, artistas, en torno a un plan nacional que recoja las reivindicaciones del conjunto y que enarbole la lucha directa. Sólo así se podría tener avances significativos en la estabilidad laboral, en el respeto a dignas condiciones de trabajo y estudio, a una salud que no sea mercancía y que sea asumida directamente por el Estado, a un Estatuto Docente con base en  el 2277, que no discrimine a los del 1278, a un currículo y a una pedagogía que enarbole el espíritu científico y sirva a los intereses del pueblo y la nación en construcción y la defensa de la educación pública asumida como educación gratuita, obligatoria, de completa cobertura, financiada por el estado, sin intermediarios, bajo criterios de libertad de cátedra. 

¡El magisterio necesita y reclama consignas correctas!
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